
  

Quito, 25 de agosto de 2017. 

Señora 

GISELA CELESTE JIMENEZ TORRES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Disposición Transitoria primera del acto 

constitutivo de la compañía LABORATORIOS PRIMS LABPRIMS CIA. 
LTDA,, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, 
por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma, usted subrogará al Gerente General en caso de ausencia 
temporal o definitiva 

LABORATORIOS PRIMS LABPRIMS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública de 16 de agosto de 2017, ante la Notaría Vigésimo Primera de Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 24 de agosto de 2017, bajo el número 
de inscripción 3772, número de repertorio 40227. 

Muy atentamente, 

  

Ab. Andrea Crigtina Lara 

ABOGADA DELLA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LABORATORIOS PRIMS 

LABPRIMS CIA. LTDA.,, para el cual he sido elegido, el cual me comprometo 
a ejercerlo de acuerdo a la ley. 

Quito, 25 de agosto de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44082 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13966 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS PRIMS LABPRIMS CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | JIMENEZ TORRES GISELA CELESTE 
IDENTIFICACIÓN: 1708645104 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

Í CONST.RM. 3772 DEL 24/08/2017.-NOT.21 DEL16/08/2017 AR 

! 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS AQ ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO SCRIPCIÓN GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA.) ¡ANNA! ELIZABETH CONTRERAS LOP! 

RE ISTRADOR MERCANTIL DESCANTÓN Qu 
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